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Tomando en cuenta que todos son titulares con un mismo rango: 
1._Por qué la titular de la unidad de género percibe un sueldo inferior al del 
titular de la unidad de transparencia y al titular de la unidad de asuntos 
jurídicos? 
2._Dónde queda la equidad en los salarios? A sabiendas que todas esas áreas 
son comandadas por servidores públicos en igualdad de puestos. 
3._La unidad de género es menos importante que las demás? 
4._Tiene que ver el que sea una mujer la titular en unidad de género? 
5._El tabulador salarial determina la importancia de las unidades y en 
consecuencia la percepción del titular? 
6._Acaso el consejero no se ha percatado que esos detalles contradicen la 
filosofía de su misma unidad de género? 
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http://www.veracruz.gob.mx/oficinadelgobernador/viii-remuneracion-bruta-y-neta/
http://www.veracruz.gob.mx/oficinadelgobernador/viii-remuneracion-bruta-y-neta/
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 http://repositorio.veracruz.gob.mx/finanzas/wp-

content/uploads/sites/2/2018/01/PRESUPUESTO-DE-EGRESOS-2018.pdf  

 

http://repositorio.veracruz.gob.mx/finanzas/wp-content/uploads/sites/2/2018/01/PRESUPUESTO-DE-EGRESOS-2018.pdf
http://repositorio.veracruz.gob.mx/finanzas/wp-content/uploads/sites/2/2018/01/PRESUPUESTO-DE-EGRESOS-2018.pdf


  

 

   17  

ACCIÓN DE NIVELACIÓN U HOMOLOGACIÓN DE SALARIOS DE 

SERVIDORES PÚBLICOS. ELEMENTOS PARA SU ESTUDIO. 

 

Dado que la acción de nivelación salarial implica un ejercicio de comparación 

o contrastes y, por ende, un escrutinio de igualdad, es básico que el actor 

demuestre primero los extremos de su acción para definir si existe una 

situación de igualdad -comprobar los requisitos que permiten afirmar el 

desempeño de un trabajo igual con el otro empleado en que sustenta el actor 

sus pretensiones a un salario igual-, y segundo, determinar por el órgano 

juzgador si es válida la diferenciación salarial. Lo anterior es así, porque el 

presupuesto de esta acción es que a trabajo igual corresponde un salario 

igual, de ahí que es menester la elección del parámetro de comparación 

apropiado, que permita analizar a los trabajadores en contraste desde un 

determinado punto de vista y, con base en éste, definir si se encuentran o no, 

uno del otro, en una situación de igualdad de actividad y méritos laborales 

que jurídicamente puedan ser susceptibles de remunerarse dentro de los 
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límites del marco presupuestario y si el trato salarial que se les da, con base 

en el propio parámetro de comparación de actividad o desempeño laboral es 

diferente. Así, cuando los sujetos comparados no sean iguales en los 

elementos objetivos que inciden y otorgan contenido a su actividad laboral, o 

bien, resulte que a pesar de tener un trabajo igual, salarialmente no son 

tratados de manera desigual, no podrá hablarse de que existe por la entidad 

pública patronal una infracción al narrado principio constitucional de igualdad 

contenido en el artículo 123, apartado B, fracción V, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia laboral. En cambio, una 

vez demostrada la situación de equivalencia de trabajo y la diferencia de 

remuneración salarial conforme a los conceptos que perciben los trabajadores 

sujetos a contraste, debe determinarse si la diferenciación persigue una 

finalidad constitucional o legalmente válida. Esto, porque las diferencias de 

asignaciones salariales deben ser injustificadas como presupuesto para 

asumir que es indebida la remuneración del que percibe más, a pesar de la 

igualdad de trabajo. Por ende, será propio de la actividad de valoración del 

órgano juzgador esta última cuestión de análisis de la diferencia salarial 

(decidir que si existe sustento racional u objetivo para la diferenciación del 

pago a trabajo igual). Esto es, debe analizar y valorar que esa diferenciación 

no esté amparada en parámetros jurídicos aceptables, pues si bien es verdad 

que la regla es la uniformidad de salarios de quienes tienen idéntica plaza y 

actividad material, también lo es que la diferencia de sueldos y prestaciones 

de cada servidor puede atender a que los rubros o conceptos por los que 

obtiene prestaciones adicionales a los del actor, provienen de un motivo o 

elemento acorde con los principios constitucionales y legales, así como de 

justicia laboral. Por tanto, sería suficiente que la finalidad perseguida con la 

asignación salarial que hace la diferencia sea constitucional o jurídicamente 

aceptable, claro está, dentro de los límites y lineamientos fijados en el marco 

presupuestario y tabulador aplicable para que sea improcedente la acción de 

nivelación de salarios, pues si bien esta acción parte de que a trabajo igual 

debe corresponder un mismo salario también es cierto que ello ocurre en 

tanto los operarios se encuentren en igualdad de circunstancias cuantitativas 

y cualitativas, así como que no exista un elemento de diferenciación de 

remuneración salarial racional y justificable objetivamente. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO AUXILIAR, CON RESIDENCIA EN 

GUADALAJARA, JALISCO. 

 

Amparo directo 966/2010. Faviola y/o Fabiola Teresita Padilla González. 9 de 

diciembre de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Rodolfo Castro León. 

Secretario: Karlos Alberto Soto García. 
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